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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N°070-2023-MDY/HVCA. 
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Yauli, 10 de mayo del 2023. 

El INFORME W256-2023-GM-MDY/HVCA, de fecha de recepción 18 de abril de 2023; INFORME LEGAL W 117- 

2023-GAJ/MD Y/HVCA, de fecha de recepción 10 de abril de 2023; CARTA W001-JV/BM- y A ULI-HVCA. 2022 de fecha 

de recepción 23 de enero de 2023; demás documentos adjuntos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 

Constitucional N. o 27680 y los Artículos I Y 11 del Título Preliminar de la Ley N. o 27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades; establecen que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado 

y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 

sujeción al ordenamiento Jurídico; 

Que el derecho a la libertad de asociación se encuentra consagrada en el numera 12 y 13 del Artículo 2° 

de la Constitución Política del Estado, disponiendo que;"( .. .)toda persona tiene derecho a asociarse y a construir 
diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y el decreto en participar en forma individual y asociada 

en la vida económica, Política, Social y Cultural de la Nación "en conciencia, este grupo de personas gozan de 

Derecho a la Libertad a Asociarse y debe reconocérsele como tal "; 

Que, según el artículo 111 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W27972, establece que: "Los 

vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de 

gobierno municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos políticos, de 
conformidad con la Constitución y la respectiva ley de la materia; 

Que, asimismo, el artículo 112° de la norma antes citada, respecto a la Participación Ciudadana, Los 

gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, debate y concertación de sus planes de 

desarrollo, presupuesto y gestión. Para tal fin deberá garantizarse el acceso de todos los vecinos a la información; asi 

también el numeral 6) del articulo 113°, dispone la participación a través de Juntas Vecinales, comités de vecinos, 

asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales y otras similares de naturaleza vecinal; 

Que, conforme el Acta de reunión extraordinaria, de fecha 26 de diciembre de 2023, se reunieron todos los 

vecinos y miembros de la Junta Vecinal del barrio Miraflores del distrito de Yauli, con la finalidad de elegir al nuevo 

comité de la Junta Vecinal para el periodo 2023 y 2024, quedando éste conformado democráticamente; asi mismo, el 

Sr. Vladimir Clemente Condori, en su calidad de Presidente del comité electo, solicita reconocimiento con una 
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resolución de alcaldía al nuevo comité de Junta Vecinal del Barrio Miraflores del distrito de Yauli, prov1nCiál'y'" (/~':'''H- 0;':-",1- 

~ Olsr/i¡).: '~ departamento de Huancavelica, para el periodo 2023-2024; 
I~ ~,:., 
;:s ,,~\ Que, mediante INFORME LEGAL W117-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoría Jurídica, se 

l . t: ;~ronuncia respecto al reconocimiento mediante acto resolutivo de la Junta Vecinal del barrio Miraf/ores del distrito de 

\:" , .. ~~\(.';/I Yauli, quien previo análisis del expediente administrativo, OPINA a fin de que se expida acto resolutivo de 
• ~ .~~\,.;.,,:,I 

• : vÓ, ' ;.' reconocimiento de la Junta Vecinal del Barrio Miraflores del distrito de Yauli, para el periodo 2023-2024; 

N,O CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

01 PRESIDENTA VLADIMIR CLEMENTE CONDORI - •.•... 45037995 
02 VICEPRESIDENTA VILMA ESPINOZA BELITO 

<, 
23276749 

03 SECRETARIA GLORIA LIDIA ALVARO LIMA 46161429 
04 TESORERÍA GLORIA RICARDINA MATAMOROS BOZA 23263628 
05 VOCAL 01 I DINA LILA DE LA CRUZ TAIPE 23263725 
06 VOCAL 02 PEDRO HUARCAYA CAPANI ~ 23264893 
07 FISCAL - MIRIAM YANET JANAMPA PAITAN 46554204 

- 

Artículo Segundo. - NOTIFICAR, el presente Acto Administrativo al presidente de la Junta Vecinal del barrio 

Miraflores del distrito de Yauli y a los demás Órganos Competentes de la Municipalidad Distrital de Yauli, para los 
fines pertinentes. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social registrar en el Libro de Juntas Vecinales 

de la Municipalidad Distrital de Yauli, a la Nueva Junta Vecinal del barrio Miraflores del Distrito de Yauli, Provincia y 
Departamento de Huancavelica. 

Artículo Cuarto .• ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática 

la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli. " 


